
Zaragoza,  13 de marzo de 2023

SERVICIO DE SANIDAD Y CERTIFICACION VEGETAL

Declaraciones de maíz y cáñamo

Declaración de multiplicación de semillas

Declaración de pertenencia a ATRIA

Solicitud de inscripción en el Registro de la Producción 

Agrícola (REGEPA)

Centro de Sanidad y Certificación Vegetal



Zaragoza,  13 de marzo de 2023

DECLARACIONES DE MAÍZ Y CÁÑAMO 

EN SGA 2023 

Centro de Sanidad y Certificación Vegetal

Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal



RECINTOS DECLARADOS DE MAÍZ

Programa autonómico de control oficial del cultivo de OMG en 

ensayos, semillas y cultivo comercial, para la producción de 

alimentos y piensos.

Para no incurrir en incumplimientos y posibles sanciones para el agricultor dentro

de este Programa de control oficial,

OBLIGATORIO DECLARAR CORRECTAMENTE LA CASILLA 

VARIEDAD / ESPECIE / TIPO:

100 MAÍZ CONVENCIONAL

101 MAÍZ TRANSGÉNICO

Fecha límite para modificar el plan de siembras: 31 de agosto de 2023



RECINTOS DECLARADOS DE MAÍZ

DECLARACIÓN DE LOS REFUGIOS

CASO 1: Siembra del refugio en recinto completo

CASO 2: Siembra del refugio como parte del recinto de maíz

transgénico

Se declarará el recinto de 

refugio como maíz 

convencional

Se declarará el recinto 

completo como maíz 

transgénico. No es necesario 

hacer croquis



DECLARACION CAÑAMO

PRODUCTOS

86 Cáñamo para fibra

357 Cáñamo no textil

Validación 124. Si se declara cualquier tipo de cáñamo se debe aportar uno de

los siguientes documentos:

a) Contrato con la industria transformadora

b) Autorización de la Agencia Española de Medicamentos y Productos

Sanitarios (AEMPS)

EN ORDEN DE SOLICITUD CONJUNTA

Si se declara cáñamo, en su momento se solicitará la siguiente documentación,

que si procede será aportada por GPI:

a) Comunicación de la fecha de floración y recolección

b) Factura de venta de la producción



CULTIVO CAÑAMO

- Programa Autonómico de Control

Oficial del cultivo de cáñamo.

- Nota informativa sobre los puntos

a prestar atención antes de firmar

un contrato con empresas para la

producción de cáñamo:
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DECLARACIÓN MULTIPLICACIÓN DE SEMILLAS 

EN SGA 2023

Centro de Sanidad y Certificación Vegetal
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DATOS ADICIONALES

En las explotaciones que realicen multiplicación de semilla certificada, 

marcar en datos adicionales: Multiplicación de semilla certificada



En los recintos en los que se produce semilla certificada, en “Destino de 

producción”, indicar: “Semillas certificadas para siembra” tanto si se 

trata de un cultivo principal como secundario
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DECLARACION DE PERTENENCIA A ATRIAS EN 

SGA 2023

Centro de Sanidad y Certificación Vegetal

Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal



CUESTIONES PREVIAS

1.- Cargados ya en SGA:

a) Las ATRIAS que en este momento están operativas.

b) Los cultivos que cada ATRIA asesora.

c) Los socios comunicados por cada ATRIA.

2.- Igual procedimiento para todo tipo de declaraciones, Única, 

REGEPA y Modificación.

3.- Si una explotación no es socia de una ATRIA, aunque se declaré, 

al final no se puede finalizar la declaración.



CÓDIGO TIPO EXPLICACIÓN

418 ERROR Verificación de que el solicitante pertenece a una ATRIA

3105 INCIDENCIA
Verificación de que se hayan declarado la(s) ATRIA(s) de la(s) que se es 

socio

3106 INCIDENCIA
Verificación de que todos los recintos declarados con un mismo producto 

se declaran asociados a una misma ATRIA

3107 INCIDENCIA
Verificación de que se ha seleccionado al menos un recinto asesorado en 

cada ATRIA declarada

ERRORES E INCIDENCIAS ASOCIADOS CON LA DECLARACION DE 

PERTENENCIA A ATRIAS



IMPRESCINDIBLE MARCAR PARA PODER DECLARAR PERTENENCIA A 

ATRIAS

DECLARA PERTENECER ATRIAS (EN D. ÚNICA)



IMPRESCINDIBLE MARCAR PARA PODER DECLARAR PERTENENCIA A 

ATRIAS

DECLARA PERTENECER ATRIAS (EN D. REGEPA)



IMPRESCINDIBLE PARA QUE LA ATRIA GESTIONE AYUDAS, 

CUADERNOS DE EXPLOTACION, ETC.

CESION DE DATOS A LAS ATRIAS (EN D. ÚNICA)



IMPRESCINDIBLE PARA QUE LA ATRIA GESTIONE AYUDAS, 

CUADERNOS DE EXPLOTACION, ETC.

CESION DE DATOS A LAS ATRIAS (EN D. REGEPA)



SE ACTIVAN DOS PESTAÑAS DE ATRIAS

DECLARAR ATRIA(S) DE LA(S) QUE ES SOCIO Y LOS RECINTOS 

ASESORADOS



PESTAÑA “AGRUPACIONES” Y DESPUES A “NUEVO”

SELECCIÓN DE ATRIA(S) DE LA(S) QUE SE ES SOCIO



APARECE LISTADO DE TODAS LAS ATRIAS. SELECCIONAR DE LA(S) 

QUE ES SOCIO. AL FINAL GUARDAR

SELECCIÓN DE ATRIA(S) DE LA(S) QUE SE ES SOCIO



APARECEN SOLO LAS ATRIAS QUE LO HAN DECLARADO COMO SOCIO. 

SELECCIONAR Y DESPUES GUARDAR

SELECCIÓN AUTOMATICA DE ATRIA(S) DE LA(S) QUE SE ES SOCIO



SELECCIÓN DE ATRIA(S)

SELECCIONAR LA(S) ATRIA(S) DE LA(S) QUE SE ES SOCIO



SELECCIÓN DE RECINTOS

ABRIR PESTAÑA DE “RECINTOS ASESORADOS”, SELECCIONAR ATRIA



SELECCIÓN DE RECINTOS

SELECCIONAR TODOS LOS RECINTOS ASESORADOS (SI HAY MAS DE 

100, ESTARAN EN VARIAS HOJAS, MARCAR TODOS LOS QUE 

CORRESPONDAN) 



RESUMEN

CUESTIONES FUNDAMENTALES

1.- No declarar socios de ATRIA que no lo sean (Error 418)

2.- Declarar como socios de ATRIA todas las explotaciones que lo

sean. (Incidencia 3.105)

3.- Una explotación puede ser socia de varias ATRIAS, pero un mismo

cultivo solo se puede declarar en una de ellas. (Error 3.106)

4.- En cada explotación deben declararse todos los recintos

asesorados. Atención en el caso de que haya varias pantallas. Si en

una ATRIA no se declara ningún recinto como asesorado aparecerá el

error 3.107

5.- Conveniencia de autorizar a: Ceder a las entidades, consejos

reguladores o asociaciones correspondientes…
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SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

DE LA PRODUCCION AGRICOLA (REGEPA) EN 

SGA 2023
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Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal



SOLICITUD REGEPA



SOLICITUD REGEPA



SOLICITUD REGEPA



• La inscripción en el REGEPA, es obligatoria para todas las explotaciones

agrícolas independientemente de su tamaño y de si solicitan o no cualquier tipo

de ayuda pública.

• El código REGEPA que se asigna va ligado a cada explotación y es único, 

conservándose a lo largo del tiempo. Si se ha presentado la declaración en 

campañas anteriores el código aparecerá en la cabecera de la solicitud. 

• Se debe inscribir la totalidad de la superficies productivas que integran la 

explotación.

• No se deben inscribir explotaciones que gestionen la actividad de cultivo sin 

fines comerciales (huertos, jardines, parcelas experimentales…)

• Los datos de las solicitudes REGEPA se cruzaran con el resto de solicitudes, 

para realizar los correspondientes controles administrativos.

• En ningún caso, la presentación de una solicitud REGEPA, supondrá la 

modificación de una Solicitud Única previamente presentada.

CUESTIONES GENERALES



Anualmente los titulares de las explotaciones agrícolas deben realizar una

declaración de forma obligatoria a través la aplicación SGA-CAP, de una de

las dos formas siguientes:

a) Presentando su Solicitud Única de ayudas PAC, en el periodo

establecido para la misma.

b) Presentando la declaración en REGEPA

DECLARACION



• Se utilizará solo cuando no se solicite ningún tipo de ayudas.

• Se puede declarar:

– Pertenencia a ATRIAs

– Efectivos productivos de OPFH

– Realización de venta directa

– Conocimiento de normativa aplicable a OGM

• La presentación de una solicitud REGEPA sustituye a la anterior 

presentada. 

• La información incluida en las declaraciones anuales y que afecte a los 

datos de inscripción de la explotación se incorporará a la base de datos 

nacional del REGEPA para su actualización. 

MODULO ESPECIFICO SGA REGEPA



Periodo ordinario (Para las explotaciones preexistentes): Hasta que concluya el 

periodo de modificaciones de la Solicitud Única.

Periodo extraordinario:

• En el caso de explotaciones nuevas: Se pueden presentar hasta el 

30 de noviembre de 2023.

• Modificaciones de explotaciones existentes: Después del plazo de 

modificaciones de solicitud única, se podrá presentar una solicitud 

REGEPA, si es imprescindible actualizar la estructura productiva de 

la explotación (compra, arrendamiento...), declarando todas las 

superficies anteriores y las recientemente incorporadas por: 

– Cultivos plurianuales: Contratos de compra-venta, arrendamiento, 

aparcería…

– Cultivos anuales: Segundas cosechas declaradas por otro productor. 

Habrá de tenerse en cuenta las obligaciones de los correspondientes 

regímenes de ayudas a que estuvieran acogidas estas parcelas

La declaración de pertenencia a ATRIA y efectivos productivos de OPFH solo 

será posible hasta el fin del periodo de modificaciones de la solicitud única.

PLAZO DE PRESENTACION



CÓDIGO TIPO EXPLICACIÓN 

4151 ERROR Verifica que todas las líneas de declaración de las solicitudes REGEPA 

tienen geometría gráfica

4152 ERROR Verifica que todas las líneas de declaración de las solicitudes REGEPA están 

sincronizados gráfica y alfanuméricamente

4153 ERROR Verifica que las líneas de declaración de una misma solicitud REGEPA no 

tienen solapes entre sí

4154 INCIDENCIA
Verifica que las líneas de declaración de una solicitud REGEPA no tienen 

solapes con líneas de declaración de otras solicitudes REGEPA ya 

registradas

4157 INCIDENCIA

Verifica que las líneas de declaración de las solicitudes REGEPA no tienen 

solapes con los recintos reales de las declaraciones de pastos 

comunales ya registradas

4158 INCIDENCIA

Verifica que las líneas de declaración de las solicitudes REGEPA no tienen 

solapes con los recintos de declaraciones de aparcería comunal ya 

registradas

ERRORES E INCIDENCIAS ASOCIADOS CON LA DECLARACION DE 

REGEPA



Gracias….

Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal


